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Constancia secretarial: Señor Juez, me permito informarle que, el doctor 

Guillermo Martínez Ramírez, en la oportunidad legal, allegó solicitud de regulación 

de honorarios. De la cual dio traslado, de conformidad a la ley 2213 de 2022, y en 

el término, el incidentado allego escrito. Lo anterior para su conocimiento. 

Medellín, 04 de septiembre de 2023. 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Incidente de regulación de honorarios 

Demandante Guillermo Martínez Ramírez 

Demandado Carlos Alberto Bermúdez Carvajal 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00561 00 

Decisión Decide incidente de regulación de honorarios 

Interlocutorio No. 278 

 

El Abogado GUILLERMO MARTINEZ RAMIREZ, actuando en causa propia, 

presentó oportunamente incidente tendiente a la REGULACION DE 

HONORARIOS PROFESIONALES a cargo del heredero CARLOS ALBERTO 

BERMUDEZ CARVAJAL, a quien represento dentro del proceso de sucesión de la 

causante MARIA LILLYAM CARVAJAL DE BERMUDEZ. 

 

Fundamenta su petición, en que la heredera Claudia Bermúdez Carvajal, 

designada inicialmente, por su hermano como su apoyo judicial, en razón a la 

discapacidad que presenta y requiere de soporte para algunos asuntos; contrató 

los servicios profesionales para que representara a su hermano en el proceso de 

sucesión de su finada madre María Lillyam Carvajal de Bermúdez, que se 

adelantaba ante el Juzgado Octavo de Familia de Medellín, donde se exigió entre 

otras cosas que el señor Carlos Alberto otorgará poder directamente al abogado. 

 

Se acordó que, para la tasación de los honorarios, se tendría en cuenta la tarifa de 

honorarios CONALBOS, se habló del valor de un 3% respecto de los bienes 

inventariados, pues se sabía que a los bienes no se les asignaría el valor 

comercial, o bien el 4% del valor de los bienes inventariados. Se acordó también 

que, este seria el valor, si la sucesión se tramitaba ante el Juzgado, o en caso de 

que se adelantara ante la Notaria, el valor seria de la mitad de lo acordado.  
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Cuando el señor Carlos Alberto decidió revocar el poder otorgado, solicito el paz y 

salvo, el abogado le informo que para establecer el valor de los honorarios, se 

tendría en cuenta el valor de los bienes inventariados, avaluados conforme el 

artículo 444 del Código General del Proceso, valor que es muy inferior al valor real 

de los bienes, pero, le indico que los honorarios podrían ascender a la suma de 

$3.000.000 de pesos, señalando que para ese momento no ha recibido suma 

alguna por la labor desempeñada.  

 

La suma señalada esta acorde con la tarifa de honorarios profesionales, a más de 

que es muy inferior, al tope de honorarios que legalmente pueden corresponderle, 

si se tiene en cuenta los valores relacionados en la sucesión, acervo que asciende 

a $2.098.468.952 de lo cual se desprende que a cada heredero puede 

corresponderle la suma de 262.308.619 pesos; el 3% de dicha suma equivale a 

$7.869.258, valor de los honorarios que correspondería al abogado al final del 

proceso. En este caso como el trámite del proceso de sucesión, se encontraba en 

la etapa de los inventarios, insiste el incidentista, los honoraos se tasan en la suma 

de tres millones de pesos. 

 

Explica que lo que dio lugar a la revocatoria del poder, fueron algunos conflictos 

familiares, diferencias entre las hermanas, que en ocasiones manipulan a Carlos 

Alberto, de acuerdo con sus intereses; al punto que Carlos Alberto se negó a 

recibir información y asesoría que él oportunamente procuró brindarle, previo a las 

diligencias judiciales.  

 

Posteriormente, Carlos Alberto, una vez reconocido como heredero, le sugirió al 

abogado que se le asignara un determinado bien en el proceso de sucesión, al 

indicarle que eso no dependía del abogado ni de los herederos, opto por revocarle 

el poder, además de requerirlo por una supuesta grabación ilegal  realizada por el 

apoderado en una visita, la cual tenía como finalidad informarle la forma en que se 

desarrollaría la audiencia de un proceso de alimentos que también se tramita. 

 

Señala el togado que adelanto su trabajo con diligencia y responsabilidad, siempre 

en defensa de los intereses de Carlos Alberto, conforme corresponde, sin 

embargo, este decidió otorgar poder a otra profesional del derecho, sin obtener el 

paz y salvo, ante la falta de acuerdo para cancelarle sus honorarios  
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A renglón seguido cita una sentencia de la Sala Disciplinaria para recordar, que, el 

abogado que reciba el poder de su cliente sin exigirle el paz y salvo de su 

antecesor, incurre en falta disciplinaria. 

 

Solicita se le regulen los honorarios profesionales por la actuación adelantada en 

proceso de sucesión en representación del heredero Carlos Alberto Bermúdez 

Carvajal. 

 

Del escrito contentivo del incidente, se surtió el correspondiente traslado a todos 

los interesados en la causa sucesoral, incluida la nueva abogada designada por el 

señor Carlos Alberto Bermúdez, así se desprende de los archivos No. 97 y 98 del 

cuaderno 01 del expediente digital, en los que se evidencia el envío al correo 

isacrispo@gmail.com. Y, en el término de traslado, el señor Carlos Alberto 

Bermúdez, allegó un escrito, obrando en causa propia, en el cual indicó no 

encontrarse de acuerdo con el valor de los honorarios pedidos por el abogado 

incidentista, y expreso las razones por las que tuvo desacuerdo con su apoderado.  

Con el mismo no aportó pruebas para hacerlas valer en este asunto. 

  

Agotada el trámite, y en atención a que no existen pruebas que practicar, de 

conformidad con el articulo 278 del C.G.P, se procede a resolver la instancia, 

previo las siguientes. 

 

       C O N S I D E R A C I O N E S:  

 

Está legitimada el actor para instaurar el presente incidente con fundamento en el 

artículo 76 del C.G.P. que prevé que: El apoderado a quien se le haya revocado el 

poder, podrá pedir al juez, dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 

auto que admite dicha revocación, el cual no tendrá recursos, que se regulen los 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o 

de la actuación posterior.  

 

Teniendo claro que el incidente de regulación de honorarios, se hizo dentro del 

término legal, pasa a examinarse como fue la intervención del apoderado en el 

proceso. Se tiene entonces que la gestión de éste, para que actúe en un proceso 

constituye una forma de mandato, como así lo prevé el artículo 2142 del Código 

Civil, dicho contrato puede ser por escritura pública o por documento privado 

auténtico, es decir, que éstas son las dos formas de otorgar el poder, en el caso 

que nos ocupa se tiene que el heredero confirió poder al hoy incidentista para 
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adelantar el trámite de la liquidación sucesoral  de su progenitora señora MARIA 

LILLYAM CARVAJAL DE BERMUDEZ, mandato que en efecto cumplió el  

apoderado, pues presentó la demanda y adelanto toda la actuación pertinente al 

reconocimiento del señor Carlos Alberto como heredero, para el efecto allegó la 

documentación pertinente. Adelanto la actuación necesaria para avanzar a la 

diligencia de inventarios y avalúos; y, una vez señalada la fecha, se conoció de la 

revocatoria del poder, por parte del señor Carlos Alberto. 

  

Pues bien, sobre los honorarios profesionales se tiene que por tales se entiende 

aquella retribución que se recibe por las actuaciones en un juicio a favor de una 

parte. El Diccionario de la Real Academia define el concepto de honorarios así: “... 

es el estipendio que recibe por la prestación de un servicio quien ejerce una 

profesión o arte liberal...” 

 

Dentro de la costumbre judicial, los honorarios profesionales de abogados se 

pactan entre las partes antes de iniciarse la gestión, o al finalizar, tal como lo 

establece el art. 2143 del Código Civil, es decir, entre quien solicita el servicio y 

con la parte a quien se le presta el servicio. No significa lo anterior, que el hecho 

de no pactarse los honorarios, no se tenga derecho a tal remuneración, puesto 

que la norma citada (art. 2143 del Código Civil) en concordancia con el artículo 76 

del Código General del Proceso, señala la forma y términos para su regulación 

 

“Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 

respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 

agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. Igual derecho tienen los herederos y el 

cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

 

DE LAS PRUEBAS 

 

El abogado que propone el incidente refiere que, si existió contrato verbal, que se 

pactaron como honorarios el equivalente al 3% del valor de los bienes 

inventariados, teniendo presente que a los bienes no se les asignaría el valor real, 

sino que se acogerían a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

Explica el apoderado que el activo sucesoral ascendió a la suma de 

$2.098.468.952 de lo cual se desprende que a cada heredero puede 
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corresponderle la suma de $262.308.619 pesos; el 3% de dicha suma equivale a 

$7.869.258, valor de los honorarios que correspondería al abogado al final del 

proceso, pero como en este caso, el poderdante le revoco el poder, a portas de la 

diligencia de inventarios y avalúos, tasa sus honorarios en la suma de $3.000.000 

de pesos.  

 

En tanto que la parte incidentada, se limitó a allegar un escrito en el que explicó 

las diferencias con el incidentista, y las razones por las que no está de acuerdo 

con  que se fijen como honorarios la suma solicitada. Valga reiterar que, dicho 

escrito lo hizo por cuenta propia; Y, con el mismo no aportó pruebas de sus 

dichos. 

 

Ahora bien, en cuanto a los documentos que obran en el cuaderno principal, se 

tiene que efectivamente el abogado hizo todas las actuaciones que le 

correspondían tales como presentar la demanda, acompañada de los documentos 

necesarios para obtener el reconocimiento del señor Carlos Alberto como 

heredero, y estuvo presto a asesorarlo con dedicación y esmero en torno a lo que 

corresponde al desarrollo de este proceso, hasta la diligencia de inventarios y 

avalúos. 

 

Según la realidad que se evidencia, no cabe duda que el profesional del derecho, 

realizó las actuaciones aludidas, según puede constatarse en el expediente, es 

decir actúo con diligencia en defensa de los intereses de su representado. Es 

palmario también la revocatoria del poder, que consta en el cuaderno digital. 

 

Conforme a lo expuesto, es clara la relación contractual entre el hoy incidentista y 

el heredero Carlos Alberto Bermúdez Carvajal, y ante la evidencia de la 

revocatoria del mandato, así como lo preceptuado por el canon 76 indicado, el 

abogado está plenamente facultado para interponer el trámite que se decide. 

 

De lo conocido en la causa se tiene que no existe contrato escrito, que según se 

afirma fue verbal, por ende, se procederá a regular lo pertinente a los honorarios 

de este proceso; para el efecto, se tendrá en cuenta los criterios señalados para la 

fijación de las agencias en derecho, toda vez que valga reiterar no se allego 

prueba del contrato celebrado, por tanto, tiene plena aplicación el acuerdo 

ACUERDO No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las 

tarifas de agencias en derecho” que para procesos DE SUCESION: Por ser de 
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mayor cuantía. (i) Objeciones a los inventarios y avalúos, entre el 3% y el 7.5% del 

valor definitivo de los activos.  

 

En este caso en concreto, valga reiterar, no se allego la prueba del contrato 

celebrado; se trata de un proceso de sucesión de mayor cuantía; se impone la 

aplicación de los parámetros señalados en dicho acuerdo, así como la naturaleza, 

calidad y duración útil de la gestión ejecutada por el apoderado, y en particular el 

valor definitivo de los bienes enlistados; activos que ascendieron a la suma 

$2.098.468.952. 

 

De acuerdo a lo señalado por el abogado, al señor Carlos Alberto, en su calidad 

de heredero puede corresponderle aproximadamente la suma $262.308.619, 

aplicando el 3% arroja un valor total de $7.869.258.57, pero como en este caso, la 

revocatoria del poder se presentó previo a la diligencia de inventarios y avalúos, 

considera esta Judicatura, que, la tasación de honorarios que reclama el 

Abogado, se fijará en la suma de $2.500.000, teniendo en cuenta que según, el 

acuerdo que rige la materia, el 3% corresponde cuando se objetaron los 

inventarios, pero como en este caso, la revocatoria del poder se presentó previo a 

la diligencia de inventarios, no se aplicará dicho porcentaje. 

   

Así las cosas, se fijarán como honorarios al Abogado Guillermo Martínez Ramírez 

la suma de DPS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.5000.000) a cargo del 

heredero CARLOS ALBERTO BERMUDEZ CARVAJAL.  

 

Costas a cargo de la parte vencida, de conformidad con el artículo 365 Código 

General del Proceso. 

 

Por improcedente se niega la medida cautelar deprecada, toda vez que el asunto 

de que se trata es el trámite incidental, para el cobro de la suma tasada, deberá 

acudirse al trámite que legalmente establecido para el efecto.  

 

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer como honorarios profesionales al abogado 

GUILLERMO MARTÍNEZ RAMÍREZ, por la gestión realizada dentro del proceso 
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de sucesión de la causante LILLYAM CARVAJAL DE BERMUDEZ, en interés del 

señor CARLOS ALBERTO BERMUDEZ CARVAJAL la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS. ($2.500.000). 

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se requiera al señor CARLOS 

ALBERTO BERMUDEZ CARVAJAL, en calidad de heredero, proceda a cancelar 

dicha suma al profesional del derecho que actuó en su representación en este 

proceso.  

 

TERCERO. Se condena en costas al incidentado, las que se liquidarán por la 

secretaria del juzgado, teniendo como agencias en derecho la suma de un salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ 


